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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Adm¡sibilidad y Autor¡zac¡ón

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 1329

sANrrAGo, 0B lCT. Zlli
VISTOSS

1) Lo d¡spuesto en los numerales 10, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2oo7, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo ¡nstruido en las Circulares IPlNol, de 2OO7, que establece el
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autor¡zac¡ón de Ent¡dades
Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el
Reg¡stro Público de Entidades Acred¡tadoras; en la Resolución Exenta SS/No 1.972 de 7
de diciembre de 2Ot2 y en la Resolución Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de 2Ot4;

2) La Resolución Exenta IP No 181, de 5 de Agosto de 2009. mediante la cual se tuvo
presente la delegación de facultades administrativas de la sociedad "ASESORIAS EN
GESTIÓN EN SALUD LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es "AGs LIMITADA", en
la persona de don Alejandro Esparza Morales, en v¡rtud de lo cual este último ejerce
en dicha sociedad la función de Adm¡nistrador, con facultades de representación de la
anted¡cha sociedad ante esta Superintendenc¡a;

3) La solicitud formulada por don Alejandro Esparza Morales, con ¡ngreso No201.104,
de 8 de sept¡embre de 2o!4, mediante la cual sol¡cita la incorporación al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de don Ivory Mond¡no
Barrera, R.U.N. No16.740.828-1' de profesión Matrón;

4) El Informe Técnico, de fecha 26 de septiembre de 2074, emitido por la competente
funcionar¡a de la Unidad de Admis¡b¡lidad y Autor¡zación de esta Intendencia, doña
Yasmín Méndez Espinoza;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que
don Ivory Mondino Barrera no cumple los requisitos exigidos por el artículo 10o del
Reglamento del Sistema de Acreditación, por no contar con formación universitaria en
Calidad en Salud. para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora
solicitante, recomendando no dar lugar a la solicitud referida en el No3) de esos mismos
Vistos;

2o.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 NO HA LUGAR a la petición de incorporación del profes¡onal D. Ivory Mondino
Barrera, R.U.N. No16.740.828-1, de profes¡ón Matrón; al cuerpo de evaluadores
de la entidad acreditadora "AGS LIMITADA", contenida en la solic¡tud señalada en el
No3 de los Vistos orecedentes.

20 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada. Sirva la
oresente resolución como suficiente instrucción a la Secretaría de la Intendencia de
Prestadores,

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Ent¡dad Acreditadora "AGS
LIMITADA" mant¡ene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la
presente resoluc¡ón como suficiente ¡nstrucc¡ón al anted¡cho Funcionario Registrador,

4o.- ARCHÍVENSE los antecedentes.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

RIQUE AYARZA RAMÍREZ
DE PRESTADORES (TP)

RINTENDENCIA DE SALUD

M,
Admin¡stradbr Entidad Acreditadora "AGS LIMITADA" (por correo electrónico y carta

ce rtif¡ ca d a )- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad IP
- Encargado Unidad de Adm¡s¡bil¡dad y Autor¡zación IP
- Sr. E. Jav¡er Aedo, Funcionario Registrador
- Sra. Yasmín Méndez Espinoza
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Exped¡ente Entidad Acred¡tadora
- Of¡c¡na de Partes
- Archivo


